
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01594-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho el despacho 

imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la secretaría, 

conforme cuadro anexo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01148-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que los citados no 

comparecieron dentro del plazo establecido, desígnesele como curador 

ad litem, al togado Carlos Alberto Mesa López comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01568-00 

 

Con vista en el memorial allegado el 21 de abril de los cursantes y para 

continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

  

PRIMERO: Tener por notificada a Jennifer Narváez Numpaque, desde el 

21 de abril del año que avanza, bajo la modalidad conducta concluyente, 

respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el asunto se 

hayan dictado (inciso 1º, artículo 301 del Código General del Proceso).  

 

Adviértase el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

SEGUNDO: Deniégase la suspensión solicitada, por cuanto el documento 

allegado no cumple con las formalidades establecidas en el artículo 161 del 

Código General del Proceso, nótese, son dos las demandadas y sólo una de 

ellas aparece signando la solicitud. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00217-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Compensar para que suministre los datos del empleador 

y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el demandado 

Manuel Francisco Ovalle Toquica. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00217-00 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $44.000.000,00, para garantizar la conservación e integridad del 

bien.  Para ello se le concede el término de 15 días.  

 

Acreditado como se encuentra el embargo del automotor se decreta su 

secuestro, para tales efectos, señálese el 14 de septiembre de 2023, hora: 

9:00 a.m. 

 

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa.  

Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00868-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por la abogada Diego Armando 

Parra Castro como causal de impedimento para aceptar el cargo de 

curador ad litem dentro de las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, al togado Otoniel González Orozco, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01410-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por la abogada Deicy Londoño 

Rojas como causal de impedimento para aceptar el cargo de curador ad 

litem dentro de las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, al togado Carlos Herwinh Venegas 

Casallas, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00225-00 

 

Para proceder con el secuestro solicitado, la parte demandante deberá 

allegar el registro de mercantil del establecimiento de comercio en el que 

aparezca la anotación del embargo decretado.  

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00487-00 

 

En atención al memorial presentado por la demandante, en el que manifiesta 

la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado en el artículo 

314 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de continuar 

con la presente demanda ejecutiva contra Diego Fernando Vega Gamboa. 

 

SEGUNDO: Ordenar No hay lugar a levantamiento de medidas cautelares 

como quiera que no fueron practicadas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01594-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

demandado y en aplicación a lo reglado en el artículo 440 en concordancia 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Coval Comercial S.A.S. contra Portal de la Sierra 

S.A.S., (Factura de venta No. FC90-967) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena hacer entrega de los depósitos 

judiciales constituidos a favor de este proceso, hasta la suma de 

$5.797.566,54 monto que cubre el valor del crédito y las costas tasadas en 

el asunto (de ser necesario realícese el fraccionamiento a que haya lugar), 

y el dinero restante devuélvase a la demandada, previa revisión del asunto 

por parte de la secretaría, y en caso de existir remanentes pónganse a 

disposición de la autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Para hacer efectiva la orden aquí impartida, las partes 

deberán allegar al expediente, por conducto del correo electrónico, 

certificación bancaria de la cuenta a la cual serán transferidos los valores 

de los cuales son beneficiarios.  

 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 



SEXTO: Archívese el expediente 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2023-00072-00 

 
 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Caja 

Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra María Alejandra Socha 

Ubaque (pagaré No.15000046061), por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 
TERCERO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00147-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranza S.A. AECSA contra Ricardo Andrés 

Ordoñez Cardozo (pagaré No.00130158009619188699), por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, 

teniendo en cuenta que no se encuentran consignaciones por cuenta de este proceso. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01423-00 

 

Atendiendo la solicitud conjunta incoada por las partes y de conformidad 

al escrito presentado por el apoderado judicial del demandante el 21 de 

julio, que es coadyuvado por el demandado, se dispone:  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, hasta por el 

término de 90 días contados a partir de la ejecutoria de esta decisión, 

conforme lo acordado por las partes.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el vehículo de placas CXS992, por secretaria, líbrese comunicación 

a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá.  

 

En caso de existir remanentes, secretaría observe las previsiones del 

artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez 

vencido, ingrese las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 095 de fecha 
08 DE AGOSTO DE 2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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